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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

c¡udaddeMéx¡co,a2 I tEB ji)n
La Subprocuraduria Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenam¡ento Territorial de la ciudad de l\¡éxico, con fundamento en los articulos 5 fracc¡ones lV y Xll, 6

fracción lll, 15 8lS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territorial,4, 51 frácción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

elementos contenidos en él expediente número PAOT-2021-2931-5PA-2293 relác¡oñado con la denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, emite lá presente Resolución cons¡derando los siguientes:

ANTECEDENTES

se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cLral se hicieron del conocimiento de esta

autoridad, los siEuientes hechos:

(...) ?errita enharaza¿a, está ittentdclo entrar u su can por abap de la pue d petu na cabe I no la hdn ¿cid.lo

pdtur a pe¡'ar de las ll¡tvias de eskls .líos f....) lhechos que tienen lugar en calle Cerro de Chapultepec,
manzana 127, lote 10b, colonia Lomas de Cuautepec, Alcaldía Gustavo A. [¡¿dero] f...,).

ATENCIÓN E INVESÍIGACIóN

Para lá atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos l5 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamieñto Territorial de la Ciudad de lvéxico; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de

la presente denuncia.

.\-. ANÁLIsIS DE LA INFoRMACIÓN Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambie¡taly del Ordenamiento ferritorial de la ciudad de [..4éxico conforme a 10 establecido
en el añículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de N4éxico,

es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechoS,

realizar acciones pára la protección y defens¿ del bienestar anim¿I, así corno teñer la facultad de instaurar
mecanismos, instancias y procedlrnientos adrninistrativos para el cuírplimiento de tales fines.

Bienestaranimal

La denunc¡a ciudadana se refiere al maltrato animal del que es objeto un e¡emptar canino ..btFldethtte
Cerro deChapultepec, man¿ana 127, lote 1Ob, colonia Lomas de cuautepec, Alcaldíá GustaÉH{Ñf*t:\"

Al respecto, l¿ Ley de Protec(ion a los Animales de l¿ ciudad oe r,texlco ffirticr,"Üffiqi:."
consideran actos de maltrato. cualquier hecho u omisión que pueda ocasioftJfi$r, sufrimieliio, poner en
peligro la vid¿ del anim¿lo que afecte su bienest¿r, priv¿rlo de aire, luz. alimentiiálur¡éipacio, abrigo contrf
la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a ¡etf3Ébcie. / ,l
'/cdelln 20.? pso,l roo.,lqñ. ¡S. , DAn 
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En este sent¡do, de las constancias que obran en el preseñte expediente, se desprende q{re personal de esta
Subprocuraduria realizó una llamada telefoni(a. durante la cual la pers$¿ denuQdEnte, hizo de conocimieñto
al personal adscrito a esta Subprocuraduria que et ejemplar canino qud fue ieñalado en el escrito de la
deñuncia, ya no se encuentra en el inmueble. Por lo anterior, personal de esta Subprocuraduría informó a la
persona denunciante que se conctu¡ría con las diligenc¡as, toda vez que los hechos que motivaron su denuncia
dejaron de existir.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de

conformldad con elartículo 27 fracc¡ón Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por impos¡bilidad material, --\
en virtud de que dejaron de existir los hechos denunciados, al ya no eñcontrase el ejemplar canino en el lugar
de la denuncia.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. Respecto al presunto maltrato de un ejemplar canino local¡zado en el inmueble deñunciado,
esta Entidad no constató la preseñcia de dicho animal de compañia, toda vez que a decir de la
persona denunc¡ante, {os hechos denunciados dejaron de ex¡stir-

La presente resolucióñ, únicameñte se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y

al estudio de los documentos que integran el exped¡ente en el que se actúa, por lo que el resultado de la m¡sma
se emite en su contexto, independ¡entemente de los procedim¡entos que substancien otrás autoridades eñ el

ámbito de sus respectivas competencias.

Eñ virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los articulos c¡tados en el primer párrafo de este

::::::::::::::::::]: ---RESUELVE- ---
PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el art¡culo 27 fracc¡ón
Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduria AmbientaI y del ordenamiento Territor¡alde la C¡udad de lv1éxico... ..

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Juríd¡cos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERcERo.- Notifíquese la presente Resolución a lá persona denunciante.'' .._ ----_...._-

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, SubprocLrradora Amb¡ental, de Protecc¡óñ y

Bienestar a Los Animales de la Procuraduría Ar¡bientalV del Ordenar¡iento TerritoriaL de la Ciudad de N4éxico,

con fundanen
ordenar¡iento

to en el articulo 15 Bl

Territgti lde la ciudad

q
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S 4 fracción x de la Ley orgánica de la Procuradurí
de México y 51 fracción xXll de su Reglamento.-----.
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